
Respuesta de solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX) con número de folio 00044/PROBOSQUE/IP/2017. 

Derivado de la Construcción de la Autopista Lerma- La Marquesa, la empresa concesionada 
Promotora y Operadora de Infraestructura (PINFRA) plantó 370 mil 960 árboles, lo 
equivalente a 10 árboles por cada uno que se derribó. Adicionalmente el Dr. Eruviel Ávila 
Villegas, exgobernador Constitucional del Estado de México se comprometió a plantar una 
suma similar, es decir 370 mil 960 árboles a través de la Secretaria del Medio Ambiente -
Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE), por lo que en total se plantaron 
741 mil 920 árboles. 

PROBOSQUE 

PREDIO/MUNICIPIO 
NOMBRE Y CARGO DEL 

REPRESENTANTE 

SUPERFICIE 

REFORESTADA 

2015 (ha) 

MONTO ($) 
FECHA DE EVALUACIÓN DE SOBREVIVENCIA 

Mes/2015 Mes/2016 Mes/2017 

Bienes Comunales de 
Santa María 
Tlalmimilolpan / 
Lerma 

Ceron Ovando Gilberto, 
Presidente del 
Comisariado de B.C. 

9 12,600.00 12/08/2015 23/11/2016 18/08/2017 

Ejido Santa María 
Tlalmimilolpan 

/Lerma 

García de la Cruz Nicolás, 
Presidente del 
Comisariado del Ejido 

5 7,000.00 05/08/2015 23/11/2016 18/08/2017 

Bienes Comunales de 
San Juan Coapanoaya 
/ Ocoyoacac 

Huerta Vázquez Antelmo 
Antonio, Presidente del 
Comisariado de B.C. 

14 19,600.00 21/09/2015 24/11/2016 23/08/2017 

Ejido de San 
Jerónimo Acazulco 
/Ocoyoacac 

Cortez Peña José, 
Presidente del 
Comisariado del Ejido 

5 7,000.00 02/09/2015 23/11/2016 23/08/2017 

Ejido Santa María la 
Asunción Tepezoyuca 
/Ocoyoacac 

Reyes Hernández 
Agustín, Presidente del 
Comisariado del Ejido 

35 49,000.00 30/09/2015 23/11/2016 05/08/2017 

Bienes Comunales de 

San Pedro Atlapulco 
(Ocoyoacac) 

González Morales Luis, 
Presidente del 
Comisariado de B.C. 

46.85 65,590.00 22/09/2015 24/11/2016 05/08/2017 

Ejido de San Mateo 
Capulhuac 
(Otzolotepec) 

Cesáreo Ruiz Isidro, 
Presidente del 
Comisariado del Ejido 

80 112,000.00 07/09/2015 23/11/2016 09/08/2017 

Bienes Comunales de 
Santiago Tilapa 
(Tianguistenco) 

Villasana Díaz Saúl, 
Presidente del 
Comisariado de B.C. 

62 86,800.00 21/09/2015 23/11/2016 07/09/2017 

TOTAL 256.85 $359,590.00 

1. La reforestación se llevó a cabo en el periodo de lluvias, entre los meses de junio-
septiembre de 2015. 

2. La cuantificación de/la sobrevivencia de los árboles fueron realizadas por personal 

j

Técnico de PROB1 QUE y la evaluación a la sobrevivencia se realiza durante los tres 
años posteriore a la plantación, utilizando para ello un muestreo aleatorio con un nivel 
de confiabili• - d del 95% y un tamaño de error del 5%. .....„......-- 



Los objetivos de la evaluación son los siguientes: 
a) Evaluación de la sobrevivencia. 
b) Evaluación del estado sanitario. 

Aunque las características que se evalúan son dos, debe entenderse que pueden 
evaluarse dentro de un mismo muestreo y no en un muestreo para cada una de ellas. 
Para conocer más a detalle el proceso que se sigue para determinar el porcentaje de 
sobrevivencia de la planta se agrega la "METODOLOGÍA PARA REALIZAR Y 
PRESENTAR LOS INFORMES DE SOBREVIVENCIA INICIAL (ISI) DE LAS 
PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES (ASPECTOS TÉCNICOS), emitida por 
la Comisión Nacional Forestal como un referente técnico. Asimismo este documento 
técnico contiene las consideraciones para determinar un árbol vivo (pregunta número 
4). 

3. En lo que concierne al Protocolo de reforestación, no se tiene establecido como tal, 
pero se consideran a reforestar predios con vocación forestal, suelo fértil, predios que 
hayan tenido un incendio forestal, predios con alto incide de tala clandestina, que 
acrediten legalmente la posesión o tenencia de la tierra, etc.; los beneficiarios del 
PRORRIM se sujetan a una Convocatoria y Reglas de Operación emitidas en el año 
2015, mismas que se adjuntan para pronta referencia. 

4. Los recursos fueron otorgados a las autoridades Ejidales o Comunales, los cuales se 
anotaron en el cuadro resumen, se menciona que la reforestación fue realizada por 
ocho núcleos agrarios distribuidos en cuatro municipios, la aportación de 
PROBOSQUE fue a través del Programa de Reforestación y Restauración Integral de 
Microcuencas 2015 (PRORRIM), el cual otorga planta de vivero, asistencia técnica y 
$1,400.00 (un mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) pesos por hectárea, como 
estímulo para el establecimiento de la reforestación en 2015 y el mismo monto para 
trabajos de mantenimiento en la superficie reforestada por tres años consecutivos. No 
omito informar que el personal asignado a la conservación de los árboles plantados 
son los propios beneficiarios de cada uno de los predios apoyados. 

5. En el caso de las pólizas de los recursos recibidos, se agregan 13 fojas para los pagos 
realizados en el año 2015, con la observación que los montos en algunos casos son 
mayores, esto derivado de que incorporaron mayor superficie al Programa de 
Reforestación y restauración Integral de Microcuencas (PRORRIM) pero para el 
Programa de La Marquesa, solo lo establecido en el cuadro inicial, de los pagos 
realizados en el 2016, se agregan 12 fojas con los comprobantes. En el caso del año 
2017 está en ejecución el programa por lo que aún no se cuenta con los comprobantes 
de los pagos realizados. 
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